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Las subastas de los expresados 
aprovechamientos se regirán por lo 
que.a tal efecto está dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de Octubre de 1952 (B. O. del 
Est do número 385 del l l del mismo 
mes), así como por las disposicio 
nes de la Ley de Montes vigentes y 
las dictadas por el Servicio de la 
Madera. 

El plazo de presentación de plie
gos tendrá lugar en las casas de las 
entidades respectivas que se expre 
san, desde el siguiente día de la in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, | 
hasta las í3 horas del anterior al I 
fijado para celebrar la subasia. Los 
pliegos irán en sobres conveniente
mente cerrados y sellados, acompa
ñando en otro, aparte, el Certificado 
profesional. Hoja de compras y res 
guardo acreditativo de haber consti
tuido el depósito provisional, que 
asciende al tres por ciento del im-
PPrte del tipo base de licitación fija-
0 ° al aprovechamiento a ejiajenar. 

De las proposiciones presentadas, 
'lúe por reunir las condiciones nece
adas sean aceptadas por la Mesa, 
^ efectuará la adjudicación provi
sional del aprovechamiento al mejor 
Postor. S i hubiese empate se resol-
êra por pujas a la llana, durante 

. .minutos, las cuales no podrán 
ajar de 25 pesetas cada una, y si 
ntinuase el empate, se resolverá 

^sorteo . 
a ^ adjudicatario quedará obligado 
sk.0nstituir la fianza definitiva, con
t e n t e en el 10 por 100 del precio 

reniate. Asimismo abonará el 
arreóíte ^e â éest ión técnica, con 
den TU a las tarifas fijadas en la Or-
de i<rínisterihl de 13 de Diciembre 
c0r 2» el costo de la inserción del 

^pendiente anuncio en el BOLE 

TIN OFICIAL de esta provincia y rein
tegro de aquél en la Habilitación del 
Distrito Forestal de León (Ordo 
ño II, número 32, 2. ), así como los i 
que origine la subasta y formaliza'! 
ción deí contrato correspondiente, y 
a ingresar el importe del 90 por 100 
del precio de la adjudicación defini-
tiva en arcas del pueblo propietario Í! 
y el 10 pof 100 restante; en la citada 
Habilitación del Distrito Forestal, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 16 de Julio de 1949, sobre aprove i 
chamientos y rnejoras en montes no | 
ordenados, requisitos todos mdis-' 
pensables para que por esta Jefatura 
les sea expedida al adjudicatario la , 
licencia para la ejecución del apro-1 
vechamiento. | 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción, ño admitiéndose las que no 
cumplan las condiciones que precep
túa la citada O. M. de 4 de Octubre 
de 1952. 

Tanto la celebración de las subas
tas como la ejecución de íos respec
tivas disfrutes se regirán con suje
ción al Pliego de condiciones publi 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia número 221, de fecha 2 de 
Octubre de 1953. 

Las entidades dueñas de los mon-j 
tes podrán ejercer el derecho de 
tañteo, en el plazo de 8 días después 
de celebrada la subasta, siempre que 
las posturas máximas ofrecidas no 
alcancen el precio índice fijado para 
la enajenación, o cuando no haya 
habido postor alguno a la subasta, 
de acuerdo con la norma 10.a de 
la O. M. de 4 de Octubre de 1952. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas, 
se celebrará la 2;a bajo los mismos 
tipos de tasación, a los ocho días 
hábiles a partir de aquélla, y en caso I 
de quedar ésta también desierta, no | 

se podrá anunciar la celebración de 
una tercera y última sin que previa
mente se haya dado cuenta por la 
Mesa de subasta a la'Jefatura del 
Distrito Forestal del resultado de la 
segunda, para que por ésta se decida 
si procede o no la nueva celebración 
de subasta, así como la fijación d é l a s 
condiciones, previo informe razona
do de la entidad dutña deí monte, 
sobre el caso-

León, 24 de Septiembre de 1954. -— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botev» 

Modelo de proposición 
Don . . . . j d e . . . . . . años de 

edad, natural de . . . . . . . . . . . provin
cia de . . . . . •.", ca'le de , nú
mero . . . . . . . . . . en representación 
de . . . . . . . . . . . . . . . s lo cual acredita 
con en poses ión del 
Certificado Profesional de la cla
se número . . . . . . . , en rela
ción con la subasta anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de , número . . , de fe
cha . . . . en el monte . . . . . . . . 
de la pertenencia de , ofrece 
la cantidad de . . . pesetas. 

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el Certificado Profesional 
reseñado y Hoja de Compras núme
ro , de las relativas al mismo, 
cuyas características en relación con 
la subasta de referencia son las si
guientes: 

a) Capacidad máxima de adqui
sición relativa a la Hoja de Compras 
presentada 

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de 
subasta • 

.;. , a de . . . . . . . d e 1954-
E l Interesado. 



.tí "O 

tí 
o 

U 

o X O 

S a S 0 

2 o 
tí '¡¡7 a tí o 

a « 
^ w 

• ~ O 

i d lO O O CM O O 
CM CO C0 OJ COCO 

o c N O o o c ^ r ^ i O i o CM OJ CM corococo"* i O ^ 
co d co co oo w IM CM 

al 
ex 

o 
1—t 
8 

2 

o 

= ° S i 
o 

o 

< 
o • • 

a « o o ¿ o -
a. w 

_ o 
4» 

c/5 Q 

a 
B 

u ^ 
-§ C bis fí n 
a -2 ^ « a 

o i» 
•O SS 

J3 
0. -S- ¿i 

0 | o 
Szt tí 

tí « O ^ 3 o W <U »H o 

4J ^ 

tí 3 

C c« « z3 

O 
bJ3 
8 
O 

CQ2 

E va 
2 CM co m 

vO CM CM 
CO O 
c4 CM — 

CO O O O 
00 UO CM -H 

O 
o co 

.f- »0 CO ON 00 CO «D O t̂-
00 CM O O -+ — 
vO lO ^ vO CO lO 

lO- ^ J f O C O t ^ O i 00 
CO lO CM CM O 

CO l> CM — -r* 
o o o 
CM lO 

CM »—• i—i i—i • 

E , 2 CM CO 
-COCO 

OCO 
00 c?> 

o 
CM 
00 

o o o 
O 00-* 00 
lO -r 1̂ 00 
00 -tCM SO o 

Q 
a i O C M O N C ^ - ^ c O r í ^ 
•-rCMCMC) — t>O^00lO 
COCM'--iI>COCMOlO'"sr 

O CM 
ao 

eo 

00". CM lO lO CM ÍO 
«•* 00 Ov C3iO "̂ t 
m CMLOa>—• co 

00 CO 
CM 

PQ 
n o 
a 
o 
fe 
a o 
a 
< 
á 

o 

a 
a 

o» 
•—< 
t> 
u 

«—a 
« 

CO 

CM 

es 
V 

2o 
c E 

O tO 
0 0 0 3 S ' ^ ' - t O O O C M 
O X <V -= — O -+ O O I -
•<* iñ so i o ^ x oc- r- i =-

« t O S X O O O ^ v C ^ i — CM'—'TrOjl»r3->IOOODOCI?CMLnCVI'^lC3l> 
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jaZgado de Primera Instancia núm. 2 
de León 

non César Martínez Burgos Gonzá
lez. Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que en la pieza de 
ponsabilidad cÍVÍI seguida en este 

jugado, dimanante de sumario 
095 de sobre usurpación contra 
Ambrosio Martínez Prieto, se ha 
acordado sacar a pública subasta 
¡or tercera vez, sin sujeción a tipo-
Ios bienes embargados a dicho pro, 
cesado, por término de veinte días, 
v aue son los siguientes: 

Una finca barcillar o viñ do, coa 
anas 800 plantas, sita en término de 
^olpejar. al sitio denominado «El 
Caballero», de cuatro heminas apro
ximadamente, y que linda: Saliente, 
finca de la misma propiedad; Me
diodía, con Joaquín Prieto; Ponien
te, noria o lindero y Norte, Bárbara 
Prieto, valorada en dos mil quinien
tas pesetas. 

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día tres 
de Noviembre próximo, previniendo 
«los licitadores: » 

Que para tomar parte ea la subas 
ta deberán consignar ^previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado ai efecto, una can
tidad igual al 10 por 100 de la ta
sación, y quena se admitirán pos
turas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del avalúo, 
Ko ha sido suplida la falta de titula 
ción y el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. — César Martínez 
Burgos.— E l Secretario, Francisco 
Martínez. 
4089 Núm. 1018. -126,50 ptas. 

i Unión de Campos, a la calle del Re
guero del Cao, que linda: derecha 
entrando, .pajar de Fi lemón Fernán
dez; izquierda, casa de Lidio Paino 
y fondo, casas de Maurino Sevillano 
y Tomás del Amo, tasada en 8 000 
ptas., al tipo inicial de 6.000 pesetas' 

Se advierte que para tomar parte 
en la misma los señores licitadores, 
habrán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado a' efecto, el 10 por 
ciento del tipo inicial, sin cuyo requi
sito no se admitirá postura alguna; 
que ésta habrá de ser superior a las 
dos terceras partes de dicho tipo; 
que no se han presentado títulos de 
propiedad y que se admitirá el rema
te a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Vdencia de Don Juan, a 
23 de Septiembre de 1954.—Antonio 
Molleda Represa . — E i Secretario, 
Carlos García Crespo. 
4054 Núm 1019.—123,75 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de Valencia 
de Don Juan' 

^on Antonio Molleda Represa, Juez 
de 1.a Instancia de la Ciudad y 
Partido antes indicado. 
Hago saber: Que en este de mi car-

8? y Secretaría de que refrenda se 
S1.gue ejecución de sentencia de jui-

ejecutivo, promovido por el Pro
bador don Dámaso de Soto Alva-
e2. en nombre y representación de 

|!0n Florentino García Cimas, con-
* a don Antonio García, vecino de L a 
^'on de Campos. 

el mismo he acordado sacar 
{j?r segunda vez término de veinte 
IQO8 a Publica subasta que tendrá 
«st ren â ^a^a Audiencnia de 
deN •^a^0, ê  Próximo día cuatro 

• Noviembre a las doce horas, la ^gui ^lente finca: 
casa sita en el pueblo de L a 

Juzgado de Instrucción de Villa franca 
del Bierzo 

Don Gumersindo Carracedo Fuente, 
Juez de Instruceiói de Villafranca 
del Bierzo y su partido. 
Higo saber: Qae en expediente 

que se sigue en este Juzgado para 
hacer efectiva, del penado en causa 
número 99 de 1953, por homicidio, 
Manuet Fernández García, mayor de 
edad, casado y vecino de Arnadelo, 
la indemnización que üa de safisfa 
cer a los herederos del fiiado C i-
simiro De'g^do Mo'des y que ascien
de a la suma de ochenta y cinco mil 
pesetas, se acordó sacar a pública y 
primera subasta por término de 
veinte días, los inmuebles embarga
dos al penado cu?a subiste tendrá 
lugar eí día ocho de Noviembre pró 
ximo y hora de las doce da la maña 
na en la S^la de Audiencia de este 
Juzgado, advirt ié idose que no se 
admirán posturas que no cubran i s 
dos terceras partes de la tasación, 
que no se han suplido los títulos de 
pn p edad de los iomueb es embar
gados y. que para tomar parte en 
aquélla consignarán prf-viaraente los 
licitadores el diez por ciento de la 
tasación, siendo las fincas que se 
subastan las siguientes radicantes en 
término de Arnadelo del Municipio 
de Oencia. 

1* Una casa, sita en el barrio de 
Tesín, sin número, con alto y bajo, 
que linda: al frente, calle; al fondo, 
Albino Sánchez; izquierda, con Juan 
Blanco y derecha, con Genoveva Al-
va rez. Tasada en doce mil pesetas. 

2, ° Otra casa, de un solo cuarto, 
también sin número, sita en el So-
valdón, de unos veinticuatro metros 
cuadrados, linda: entrada, calle; fon
do, callejón; derecha, Manuel Cam
pos y por la izquierda, con Francis
co Moral. Tasada en cuatro mil 
pesetas. 

3. ° Un prado regable a Roxadei-

ros linda: por el Norte, camino; Sur, 
una presa; Este, Manuel Delgado y 
Oeste, herederos de José Caurel; de 
de unas cinco áreas, que se valora 
en mil pesetas. 

4. ° Otro prado ea el mismo sitio, 
linda: al Norte, riego de agua; Sur, 
arroyo; Este, Juan Blanco y O ste, 
Francisco Cotizo; de veinticinco 
áreas, que se valora en ocho mil 
pesetas. 

5. ° Otro prado segable, a los Ma-
fiales, linda: ál Norte, Manuel Blan
co; Sur, camino; Este, Juan Blanco 
y Oeste, presa, que se valora ea dos 
mil pesetas. 

6. ° Otro prado segable, a Santos, 
linda: al Norte, riego; Sur, camino, 
Este,- Fidel y Oeste, Concepción 
Igiesias, de unas treinta áreas, que 
se valora en diez mil pesetas, 

7. ° Otra finca con siete castaños, 
a Aira Bella, linda: al Norte, Antonio 
Moral; Sur, Felicitas Moras; Este, 
Manuel Santín; Oeste, Julián Iglesias; 
de unas siete áreas, que se valora en 
dos mil pesetas. 

8. ° Una huerta de unas dos áreas, 
a Fontiñas, linda: al Norte, Agueda 
Fernández; Sur, Manuel Garck; Este, 
Manuel Campos y Oeste, Antonio 
Caurel, que se valora en dos mil 
pesetas. 

9. ° Uaa tierra a labradío, de unas 
cinco áraas, a Juan Domínguez, l ia
da: al Norte, río Selmo; Sur, camino; 
Este, Juan B anco y Oeste, Francis
co Moral, quev se valora en mil pe
setas. 

10. Otra tierra a labradío, a Mes-
mes, con tres Castaños, de unas diez 
áreas, imda: al Norte, arroyo; Sur, 
monté; Este , Francisco Moral y O s-
te, herederos de María Caurel, que 
se valora en dos mil pesetas. 

11. Otra tierra de castaños, de 
unas dieciocho a veinte áreas, a 
Sonto de Mata, linda: al Norte, Vi
cente Cortiz ?; Sur, monte; Este, he
rederos de Manuel Alvarez y Oeste, 
Domingo Fernández, que se valora 
en doce mil pesetas. 

12. Un prado a Moral, de unas 
treinta áreas, linda: al Norte, cami
no; Sur, Felicitas Moral; Este, Juan 
Blanco y Oeste, Manuel Campo, que 
se valora en veinte mil pesetas. 

13. Una tierra a labradío, a Sou-
tela, de unas cinco áreas, linda: al 
Norte, Jesús Fernández; Sur, Banito 
Corcoba; Este, arroyo y Oeste, Car
los García, que se valora en dos mil 
pesetas. 

11. Otra del mismo nombre a la
bradío, de cinco áreas, linda: al Nor
te, Manuel Iglesias; Sur. Francisco 
Moral; Este, Emérita Fernández y 
Oeste, Eudosia García, que se valora 
en des mil pesetas. 

15. Prado, lameiro a Val de So-
bredo, de unas dieciocho áreas, lin
da: al Norte, sendero; Sur, arroyo; 
Este, camino y Oeste, Lauro López, 
Tasada en ocho mil pesetas. 

16. Huerto y sequero, al Baño 



de unas dos áreas aproximadamenle, 
linda: al Norte, camino; Sur, Anto
nio Oulego; Este, arroyo y Oeste, 
callejón. Tasado en diez mil pesetas. 

17.* Terreno labradío a Soutelo, 
de unas doce áreas, linda: al Norte, 
Antonio Iglesias; Sur, Benito Corco-
ba; Este, el mismo Benito y Oeste, 
presa de regar. Tasada en tres mil 
quinientas pesetas. 

18. Una viña al sitio de Val de 
Viña, de unas seis áreas aproiima-
damente, linda: al Norte, Serafín 
CaurcJ; Sur, camino; Este, Domingo 
Corcoba y Oeste, José García. T a 
sada en tres mil quinientas pesetas. 

Dudo en Villafranca del Bterzo a 
veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
Gumersindo Cariacedo Fuente.—El 
Secretario, Pedro Fernández. 
4074 Núm. 1017.-401,50 ptas. 

Cédala de citación 
E l Sr. Juez de instrucción de este 

parüdo. en proveído de esta fecha, 
dictarlo en la causa que se siguen en 
este Juzgado sobre lesiones a varios 
obreros, por vuelco de un camión, 
ocurrido en ei pueblo de Muelas del 
Pan, el día 2 de Septiembre de 1952, 
ha acordado citar por la presente ai 
lesionado Jesús Pardo Bestilleiro, de 
38 ; ños de edad, casado, obrero y 
vecino, según manifestó, de E l Fe
rrol deí Caudillo, habiéndose ausen 
tado a León y cuyó domicilio y ac
tual paradero se ignoran, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
dentro d l término de ocho días, con 
objeto de ser reconocido por el Mé 
dico Forense, e informar acerca del 
estado de tal lesionado y emitir, en 
caso, el oportuno informe de sani
dad; apercibido de pararle el perjui
cio que haya lugar. 

Zamora, 11 de Septiembre de 1954. 
— E l Secretario, (ilegible). 3944 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de este parti
do, en providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario que se sigue 
en este Juzgado con el número 90 de 
1954, seguido por hurto de una bici
cleta, se cita por medio de la pré
sente a un tal Humberto López, cu
yas demás circunstancias persona
les y paradero actual se ignoran, 
para que dentro del término de diez 
días siguientes a la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción de ^storga, 
con el fin de ser oído, bajo aperci
bimiento que caso de no verificarlo, 
sin justa causa que se lo impida, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la, provincia, 
expido la presente en Astorga, a 
15 de Septiembre de 1954.—El Secre 
tario, A. Cruz. 3942 

Naíislralnra de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 750 53 y 216 de 1954 contra Don 
Julián Núñez Fernández, de'Bembi-
bre, para hacer efectiva la cantidad 
de quinientas veintiocho pesetas, im
porte de cuotas de Seguros Sociales 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

1. a Una huerta, en Bembibre, al 
sitio de la Carretera, de ocho áreas, 
que linda: al Norte, con carretera; 
Sur, Callejo; Este, Hros. de Enrique 
Alvarez y Oeste, camino Carrizal; 
valorada en tres mil pesetas. 

2. a Prado en Bembibre, a la «Po-
zona», de cabida siete áreas; linda: 
al Norte, Hros. de. Indalecio de la 
Fuente, Sur, Francisco Alonso; Este, 
Hros. de Ramón Colinas, y Oeste, 
del mismo; valorado en cuatro mil 
pesetas. 

3. a Viña en Bembibre «La Coro
na», de catorce áreas, linda: al Norte, 
de Ramón Fernández; Sur, Hros. de 
Pedro Crespo; Este, Ramón Fernán
dez, y Oeste, Hros. de Teodoro Fer 
nández; valorado en 14.000 ptas. 

4. a Viña en Bembibre, al «Are 
nal», de veinticuatro áreas, ¡inda: al 
Norte, camino; Sur y Este, Hros. de 
de Ramón Colinas, y Oeste, Hros. de 
Natividad Rodríguez; valorada en 
25.000 pesetas. 

5. a Viña en Bembibre, a «Villa-
nueva», de veinte áreas, linda: al 
Norte y Sur, se ignora; Este, Hros. de 
Víctor Fernández, y Oeste, Hros. de 
Leonardo Rodríguez; valorada en 
19.000 pesetas. 

6. a Viña en Bembibre, al «Pere
jil», de diez áreas, linda: al Norte, 
Dabino Alvarez; Sur, Rogelia Fer
nández; Este, Dabino Alvarez, y Oes
te, Delina Rodríguez; valorada en 
7.500 pesetas. 

No se han suplido los títulos de 
propiedad, por lo-que serán de cuen
ta del rematante. 

E l acto de remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día tres de 
Noviembre y hora de las doce y me
dia de la mañana. Para tomar parte 
los licitadores, deberán depositar 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se celebrará más que una 
subasta, haciéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, si su lici
tación alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para ften 
ral conocimiento, en León, a veinf 
ocho de Septiembre de mil novecie 
tos cincuenta y cuatro.—Francisc 
José Salamanca Martín. — E l Secr 
tario, José Luera Puente—Rubrica' 
dos. 
4085 Núm. 1014.-222,75 ptas 

Don Francisco José Salamanca Mar 
tín. Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de aofemio seguidas con el nútue 
ro 172 y 272 de 1953, contra D. CQ-
ledonio Morán y Avelino Arce, para* 
hacer efectiva la cantidad de 3.465 25 
pesetas, importe de cuotas de Segu. 
ros Sociales y cuotas Montepío de 
Comercio, he acordado sacar a pú
blica subasta por término de veinte 
días y condiciones que se expresa
rán, los bienes siguientes: 
• Uh local de planta baja solamen

te, que hasta hace poco se ha, desti
nado, á carbonería, explotado por 
D. Avelino Arce y D. Celedoriio M( 
rán, sito en el . camino del Hospital 
del Barrio de las Ventas, de esta Ca
pital, compuesto de planta baja, que 
linda: al frente que es el Este, en una 
línea de cuatro metros próximamen-
te, con el citado Camino del Hospi
tal, núm. 27; izquierda entrando que 
es el Sur, con casa de Ramona Diez; 
derecha entrando, que es el Norte, 
con casa de Cayetano Parapá. y Oes
te o fondo, con casa de Juan Mén
dez; de una superficie total de 
ócheola metros cuadrados, valorado 
en veintiocho mil pesetas. 

No se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca, que serán de 
cuenta del rematante y a su costa. 

E l acto de remate tendrá lugar en; 
la Sala Audiencia el día tres de 
Noviembre y hora de las doce de 
la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán d e p o s i t a r 
el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional al mejor postor, si 
su licitación alcanza el 50 por 100 de 
la tasación y pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho ae 
tanteo por término de cinco días y 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudica
dos automáticamente por el i^P0^ 
del expresado 50 por 100 de la tasa 
ción. c. 

L o que se hace público para ge^ 
ral conocimiento en León, a vel. 
ocho de Septiembre de mil novecie 
tos cincuenta y cuatro.—Franci 
José Salamanca Martín.—El b?f hri, 
rio Hdo., José Luera Puente.—nUÜ 
cados 
4086 ' N ú m . 1015.-173,25P"^ 

León.—Imprenta de la Dipatacio11-


